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Con respecto a la responsabilidad del sancionado por la
infracción administrativa constatada, baste expresar que para
que exista infracción administrativa, en cuanto acción típi-
camente antijurídica, no es necesario que junto a la volun-
tariedad del resultado se dé el elemento del dolo o la culpa,
sino que dichas conexiones psicológicas únicamente habrán
de tenerse en cuenta como elemento modal o de graduación
de la sanción administrativa y así se expresa la sentencia del
Tribunal Supremo de 5 de junio de 1989:

“dado el carácter cuasi penal de la actividad administrativa
sancionadora, uno de los elementos esenciales para la exis-
tencia de infracción es la culpabilidad del sancionado, cul-
pabilidad apreciable en toda la extensión de sus diversas gra-
duaciones, de dolo y clases de culpa.”

También es concluyente al respecto la sentencia del Tri-
bunal Supremo de 12 de marzo de 1990 que dispone:

“Las contravenciones administrativas no pueden ser apli-
cadas nunca de un modo mecánico, con arreglo a la simple
enunciación literal, ya que se integran en el supra-concepto
del ilícito, cuya unidad substancial es compatible con la exis-
tencia de diversas manifestaciones fenoménicas, entre las cua-
les se encuentra tanto el ilícito administrativo como el penal;
ambos ilícitos exigen un comportamiento humano, positivo
o negativo, una antijuricidad, la culpabilidad y el resultado
potencial o actualmente dañoso y relación causal entre ésta
y la acción, resultando claro que las directrices estructurales
del ilícito tienden, en el ámbito administrativo, a conseguir
la individualización de la responsabilidad y vedan una res-
ponsabilidad objetiva”.

En igual sentido se expresa la sentencia del mismo Tri-
bunal de 5 de diciembre de 1987. Igualmente, la sentencia
del Tribunal Constitucional de 28 de abril de 1990, núme-
ro 76/90, aunque referida al procedimiento sancionador en
materia tributaria mantiene que en materia de infracciones
administrativas “sigue rigiendo el principio de culpabilidad (por
dolo, culpa o negligencia grave y culpa o negligencia leve
o simple negligencia)”.

V

Ha quedado acreditado el hecho considerado como pro-
bado en la propuesta de resolución, cual es mantener las
máquinas a que se refiere el procedimiento sancionador de
referencia instaladas y en funcionamiento careciendo de la
documentación necesaria para su explotación y funcionamien-
to. Y las circunstancias concretas del caso pueden servir, como
ha ocurrido en el presente supuesto, para realizar una valo-
ración ponderada de la sanción a imponer, graduando la debi-
da adecuación entre la gravedad del hecho constitutivo de
la infracción y la sanción aplicada, como así se requiere en
el art. 131.3 de la Ley 30/1992, y en el artículo 55.2 del
Reglamento, lo que no pueden conducir es a la exención de
la responsabilidad por la infracción administrativa cometida.

El artículo 131 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre,
diseña el principio de proporcionalidad en exclusiva atención
a la sanción administrativa, y no al resto de medidas restrictivas
de los derechos subjetivos del administrado que puedan decre-
tarse a lo largo del procedimiento sancionador, de la que se
ocupan otros distintos preceptos. Dicha parcial visión tan sólo
obliga con carácter general a que la naturaleza de la represión
de las infracciones administrativas sea adecuada a la natu-
raleza del comportamiento ilícito, y específicamente impone
un deber de concretar la entidad de la sanción a la gravedad
del hecho. Mientras que la primera exigencia general corres-
ponde solamente al legislador, la segunda ha de afrontarla
la Administración mediante la aplicación de las normas legales.

Todo lo expresado hasta ahora conlleva la necesidad de
confirmar la sanción impuesta por ser acorde con la infracción
cometida, ya que la graduación de las sanciones debe hacerse
aplicando la legislación vigente y haciendo una calificación

con la infracción y la sanción que se señala expresamente,
máxime cuando el recurrente tiene expedientes abiertos por
esta Administración con semejantes fundamentos de hecho
y por la continua reincidencia en su conducta.

Vistos la Ley 2/86, de 19 de abril, del juego y apuestas
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, el Reglamento de
Máquinas Recreativas y de Azar, aprobado por Decreto
491/96, de 19 de noviembre, y demás normas de general
y especial aplicación, resuelvo desestimar el recurso interpues-
to, confirmando la resolución recurrida.

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, se podrá interponer recurso contencioso-adminis-
trativo en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente
al de su notificación o publicación, ante los correspondientes
órganos judiciales de este Orden, todo ello de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa. El Secretario General Técnico, P.D. (Orden
18.6.2001), Fdo.: Sergio Moreno Monrové.»

Sevilla, 4 de diciembre de 2001.- El Secretario General
Técnico, Sergio Moreno Monrové.

RESOLUCION de 5 de diciembre de 2001, de
la Secretaría General Técnica, por la que se notifica
la adoptada por el Consejero de Gobernación al recurso
de alzada interpuesto por doña Teodosia Chaves Díaz,
en representación de Gardomi, S.L., contra la reso-
lución recaída en el expte. núm. CO-403/99-EP.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.4 de
la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, e intentada sin efecto la notificación personal
al interesado «Gardomi, S.L.» contra resolución del Ilmo. Sr.
Delegado del Gobierno en Córdoba, por la presente se procede
a hacer pública la misma, al no haberse podido practicar en
su domicilio reproduciéndose a continuación el texto íntegro:

Se le comunica que el expediente administrativo se
encuentra en las dependencias del Servicio de Legislación de
esta Secretaría General Técnica (Plaza Nueva, 4, Sevilla),
pudiendo acceder al mismo previa acreditación de su iden-
tidad.

«En Sevilla, a cuatro de septiembre de dos mil uno.
Visto el recurso interpuesto y con base en los siguientes

A N T E C E D E N T E S

P r i m e r o . E l p r o c e d i m i e n t o s a n c i o n a d o r
núm. CO-403/99-EP, tramitado en instancia, se fundamenta
en la denuncia levantada por agentes de la Guardia Civil,
puesto de Fernán Nuñez, incluidos en el ámbito de aplicación
de la Ley Orgánica 2/1986, de Fuerzas y Cuerpos de Segu-
ridad; en virtud de la cual, en el establecimiento público deno-
minado “Club Ayapana”, se produjo el incumplimiento del
horario reglamentariamente establecido, por el exceso de la
hora de cierre (05,20 horas) con respecto a aquella en que
el mismo debería encontrarse cerrado al público.

Segundo. Tramitado el expediente en la forma legalmente
prevista, fue dictada resolución por el Ilmo. Sr. Delegado del
Gobierno de la Junta de Andalucía en Córdoba, por la que
se imponía multa de cuarenta mil pesetas (40.000 pesetas,
equivalentes a 240,40 euros), como responsable de una
infracción a lo dispuesto en el art. 26.e) de la Ley Orgánica
1/92, de 21 de febrero, sobre protección de la seguridad ciu-
dadana, en relación con el art. 1 de la Orden de 14 de mayo
de 1987, por la que se determina el horario de cierre de
los espectáculos y establecimientos públicos, y 81.35 del Real
Decreto 2816/1982, de 27 de agosto.
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Tercero. Notificada la resolución sancionadora, el inte-
resado interpone en tiempo y forma recurso, en el que sucin-
tamente formula las siguientes alegaciones: Reitera las for-
muladas contra el acuerdo de iniciación y la propuesta de
resolución, consistentes en ofrecer su propia versión de los
hechos.

FUNDAMENTOS JURIDICOS

I

A tenor de lo dispuesto en el artículo 39.8 de la Ley
6/1983, de 21 de julio, del Gobierno y la Administración de
la Comunidad Autónoma, el Consejero de Gobernación es com-
petente para la resolución de los recursos de alzada inter-
puestos al amparo del artículo 114 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, contra
las resoluciones de los Delegados del Gobierno de la Junta
de Andalucía.

I I

De acuerdo con el artículo 26.e) de la Ley Orgánica, de
21 de febrero, constituye infracción leve: “el exceso en los
horarios establecidos para la apertura de establecimientos y
la celebración de espectáculos públicos o actividades recrea-
tivas”. La descripción de la infracción no es completa, sino
que contiene una remisión implícita a la norma en la que
se disponen dichos horarios, que en el caso de la Comunidad
Autónoma es la Orden de 14 de mayo de 1987 de la Consejería
de Gobernación, por la que se establece el horario de cierre
de espectáculos y establecimientos públicos, que desde esta
perspectiva debe considerarse elemento integrante del tipo.

I I I

En lo atinente a las alegaciones formuladas, son reite-
ración de las aducidas en su día contra el acuerdo de iniciación,
en atención de las cuales se solicitó, al amparo del artículo
37 de la Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febrero, de seguridad
ciudadana, informe a la Autoridad actuante, siendo evacuado
el mismo con fecha 26 de enero de 2000, ratificándose los
agentes denunciantes en todos los extremos expuestos en la
denuncia de referencia, estableciendo el tenor literal del citado
informe:

“El establecimiento se encontraba abierto a la hora antes
mencionada y en el interior del mismo se encontraban nueve
personas consumiendo bebidas alcohólicas y no había nadie
que estuviese recogiendo los enseres del local.

En los aparcamientos del exterior se pudo observar cómo
había varios vehículos de los clientes que se encontraban en
el interior.”

Por lo tanto, dicha acta goza de valor probatorio y de
presunción de veracidad al amparo de lo establecido en los
arts. 137.3 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, y 17.5
del Real Decreto 1398/93, de 4 de agosto, valor y presunción
reiterada por abundante jurisprudencia del Tribunal Supremo,
no obstante se trata de una presunción IURIS TANTUM, que
por tanto admite prueba en contra, invirtiendo la carga de
la prueba, correspondiendo ésta al inculpado.

El recurrente se limita a poner en duda los hechos impu-
tados en el acta/denuncia, sin que aporte prueba válida que
los desvirtúe, ya que la testifical propuesta incurre en causa
de tacha testifical debido a la dependencia laboral de los tes-
tigos propuestos (art. 377.1.2.º de la Ley de Enjuiciamiento
Civil 1/2000, BOE núm. 7 de 8 de enero de 2000).

Por cuanto antecede, vistas la Ley Orgánica 1/92, de
21 de febrero, sobre protección de la seguridad ciudadana;
el Real Decreto 2816/82, de 27 de agosto, por el que se
aprueba el Reglamento General de Policía de Espectáculos
Públicos y Actividades Recreativas; la Orden de 14 de mayo

de 1987 por la que se determina el horario de cierre de los
espectáculos y establecimientos públicos, así como las demás
normas de especial y general aplicación, resuelvo desestimar
el recurso interpuesto, confirmando la resolución recurrida.

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, se podrá interponer recurso contencioso-adminis-
trativo en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente
al de su notificación o publicación, ante los correspondientes
órganos judiciales de este Orden, todo ello de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa. El Secretario General Técnico, P.D. (Orden
18.6.2001), Fdo.: Sergio Moreno Monrové.»

Sevilla, 5 de diciembre de 2001.- El Secretario General
Técnico, Sergio Moreno Monrové.

RESOLUCION de 5 de diciembre de 2001, de
la Secretaría General Técnica, por la que se notifica
la adoptada por el Consejero de Gobernación al recurso
de alzada interpuesto por don Manuel Moreno Montero,
en representación de Refugio del Paseo, SL, contra
la Resolución denegando horario especial, de 6 de
febrero de 2001.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.4 de
la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, e intentada sin efecto la notificación personal
al interesado, «Refugio del Paseo, S.L.», contra Resolución
del Ilmo. Sr. Delegado del Gobierno en Almería, por la presente
se procede a hacer pública la misma, al no haberse podido
practicar en su domicilio, reproduciéndose a continuación el
texto íntegro.

Se le comunica que el expediente administrativo se
encuentra en las dependencias del Servicio de Legislación de
esta Secretaría General Técnica (Plaza Nueva, 4, Sevilla),
pudiendo acceder al mismo previa acreditación de su iden-
tidad.

«En Sevilla, a seis de septiembre de dos mil uno.

Visto el recurso interpuesto y con base en los siguientes

A N T E C E D E N T E S

Primero. El día 21 de diciembre de 2000, Refugio del
Paseo, S.L., presentó ante la Delegación del Gobierno de de
la Junta de Andalucía en Almería solicitud de horario especial
de cierre para el establecimiento público denominado “So-
tanillo”, sito en la C/ General Tamayo, de la localidad de
Almería.

Segundo. Tramitado el expediente en la forma legalmente
prevista, fue dictada Resolución por el Ilmo. Sr. Delegado del
Gobierno de la Junta de Andalucía en Almería, denegando el
horario especial de cierre solicitado por Refugio del Paseo, S.L.

Tercero. Notificada la Resolución, el interesado interpone
en tiempo y forma recurso de alzada, en el que sucintamente
formula las siguientes alegaciones:

Debido al enorme crecimiento que está experimentando
la Universidad de Almería, la población joven ha experimen-
tado un aumento considerable, por lo que la concesión del
horario especial solicitado sería beneficioso para evitar la pre-
sencia de jóvenes en la calle después del cierre del resto de
los establecimientos de la zona.


